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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos !l8 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
Sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado).

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en los recursos contencioso
administrativos números 921/1984 y 1337/1984, pro"lovi~

dos por don José Luis Rivas Cabezuelo e «Iberduero,
Sociedad Anónima». contra Resolución de la Dirección
General de la Energta. de fecha 22 de febrero de 1984.

En los recursos contencioso-administrativos números 92ljl984 y
1.337/1984, interpuestos por don José Luis: Rivas Cabezuelo e «Iber~

duero, Sociedad AnónimID>, contra Resolución de la Dirección General
de la Energía, de fecha 22 de febrero de 1984, sobre facturación de
energía eléctrica; se ha dictado con fecha 15 de junio de 1989, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia cuya parte disposi~

tiva es como sigue:
«Fallamos: Que desestimando como desestimamos los recursos

contenciosos-administrativos acumulados, promovidos por don José
Luis Rivas Cabezuelo, representado por el Letrado don José Sanzomá
Aldea y por la Entidad "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad
Anónima", representada por la Procuradora de los Tribunales, doña
María Luz Catalán Tobía, contra la Resolución de 22 de febrero de 1984
de la Dirección General de la Energía, debemos declarar y declaramos
la misma totalmente ajustada a Derecho y sin hacer declaración sobre
las costas procesales causadas. Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.))

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10711 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
56.739, promOl'ido por ((Thor Ibérica. Sociedad Anónima»,
contra Resolución de este Ministerio, de fecha 9 de junio de
1987. que desestimó recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderome
talurgicas y Navales de 9 de diciembre de 1985.

En el recurso contencioso~administrativo número 56.739, inter
puesto por «Thor Ibérica, Sociedad Anónima», contra Resolución de
este Ministerio, de fecha 9 de junio de 1987, desestimatoria del recurso
de al.zada interpuesto contra Resolución de 9.de diciembre de 1985, de
la Dlrec~ión Gene~al de Industrias Siderometahlrgicas y Navales, sobre
denegaCión de certificado de homologación, se ha dictado con fecha 22
d~ en~r~ de 1990, p~r la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte
dispOSItIva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la representación de "Thor Ibérica, Sociedad Anónima",
contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero
de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
contrarias a derecho, revocándolas, ordenando que se continúe la
tramitación de los expedientes de homologación incoados por la
demandante; no se hace imposición de costas. Así por esta nuestra
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de
I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes d~ la
vigente Ley de laJurisdicciGn Contencioso~Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Lo q~e traslado ~ V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Madnd, 2 de abnl de 1990.-P. D. (Orden de 30 de jonio de 1980)

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.. . '

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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